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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, informándole que entró por reparto del 

Sistema de Red Integrada para la Gestión de Procesos Judiciales en Línea (TYBA), con el 

radicado No. 2023-00051-00. Sírvase proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 24 de marzo de 2023. 

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

 

San Marcos, Sucre; veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Vista la anterior nota secretarial que antecede, aprehéndase el conocimiento del presente 

asunto, en consecuencia, radíquese en el libro respectivo y vuelva al despacho para 

ordenar lo pertinente. 

 

 

CÚMPLASE 

 
HERNÁN JOSÉ JARAVA OTERO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha dejo constancia que el presente proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía identificado con el No. 2023-00051-00 quedo 

radicado en el libro civil No. 5. Sírvase proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 24 de marzo de 2023. 

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Secretario.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

  

San Marcos – Sucre, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  MOTO HIT LTDA.    

DEMANDADOS: DONALDO ENRIQUE DIAZ MONTIEL.   

                                   DIANA MARGARITA DIAZ GUERRA. 

RAD:   70-708-40-89-002-2023-00051-00 

ASUNTO:  Inadmisión de demanda 

 

ASUNTO A RESOLVER: 

El doctor ANTONIO CARLOS CALDERON LYONS identificado con c.c. No. 78.759.985 y 

T.P. No. 226.005, en calidad de endosatario en procuración de MOTO HIT LTDA 

identificado con NIT N° 812004443-3, presenta demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía contra los señores DONALDO ENRIQUE DIAZ MONTIEL identificado con cédula 

de ciudadanía No. 10.878.250, y DIANA MARGARITA DIAZ GUERRA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.104.413.071, con la que pretende se libre mandamiento de 

pago por la suma de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL PESOS ($2.072.000), por 

concepto de capital insoluto, más los intereses moratorios, desde el día de su vencimiento 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Esta judicatura, al valorar el documento aducido título valor acompañado con la demanda 

(pagaré), obrante a folio 3 de fecha de creación 23 de diciembre de 2019 y valor de Seis 

Millones Quinientos Cincuenta y Dos Mil Pesos ($6.552.000) de capital, encuentra que 

existe una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquida de 

dinero, en lo que respecta a las pretensiones de librar orden de pago, por concepto de 

capital insoluto, más intereses moratorios en el título, entra el despacho a realizar el 

correspondiente análisis:   

Presupuestos procesales 

 

Los presupuestos procesales se deben entender como las condiciones que se requieren 

para que un proceso inicie y llegue hasta su culminación con decisión de fondo por parte 

del Juzgado. En Colombia, los presupuestos procesales son (i) demanda en forma (art. 90 

del Código General del Proceso -CGP-), (ii) competencia del juez (art. 25 y 28 del CGP), 

(iii) capacidad para ser parte (art. 53 del CGP) y (iv) capacidad para obrar procesalmente 

(art. 54 del CGP). 

 

En este asunto, el juzgado observa que la demanda no cumple con el primero de los 

presupuestos arriba señalados para ser admitida. Veamos:  

 

Cláusula aceleratoria.   

Este tipo de clausula es definida por la jurisprudencia como:  

  

“3.1. Las cláusulas aceleratorias de pago otorgan al acreedor el derecho de declarar 

vencida anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se extingue 



el plazo convenido, debido a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato los insta 

lamentos pendientes.    

Las cláusulas mencionadas se utilizan frecuentemente en operaciones mercantiles como 

las ventas a plazos y en créditos amortizables por cuotas. Su funcionamiento depende de 

la condición consistente en el incumplimiento del deudor, así como en la decisión del 

acreedor de declarar vencido el plazo de la obligación.”5  

Es entonces, que la cláusula aceleratoria es propia, de aquellas obligaciones cuyos pagos 

fueron pactados en cuotas, tal y como lo estable el artículo 69 de la ley 45 de 1990, cuyo 

tenor literal, es:  

  

“Artículo 69. Mora en sistemas de pago con cuotas periódicas. Cuando en las 

obligaciones mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple 

mora del deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la 

devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo caso, cuando 

en desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la devolución del total de la 

suma debida, no podrá restituir nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los 

cobre únicamente sobre las cuotas periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo 

intereses.” (Resaltado es del juzgado).  

La cláusula aceleratoria es propia de las obligaciones cuyos pagos son convenidos 

mediante amortización por instalamentos, tal y como lo expone la jurisprudencia cuando 

expone; “3.1. Las cláusulas aceleratorias de pago otorgan al acreedor el derecho de 

declarar vencida anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se 

extingue el plazo convenido, debido a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato 

los instalamentos pendientes.   

Las cláusulas mencionadas se utilizan frecuentemente en operaciones mercantiles como 

las ventas a plazos y en créditos amortizables por cuotas. Su funcionamiento depende de 

la condición consistente en el incumplimiento del deudor, así como en la decisión del 

acreedor de declarar vencido el plazo de la obligación.”1 

Por su parte la Corte Suprema de Justicia, respecto a este tema conceptuó:  

“3.  El fallo del Tribunal sólo refiere a la estipulación aceleratoria contenida en el 

Pagaré 13119601, a cuyo propósito, “conviene recordar que en las obligaciones 

de carácter comercial cuyo pago se convino mediante la amortización por 

instalamentos, condición predicable del crédito objeto de estudio, le es 

aplicable el régimen jurídico especial que reza que ‘cuando en las obligaciones 

mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del 

deudor en la cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir 

la devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario’, (art. 69 

Ley 45 de 1990, subrayado fuera de texto); convenio literal incorporado en el 

pagaré que habilitaba al banco acreedor para acelerar el saldo insoluto de la 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia C-332 del 2001. 



obligación, ante la ocurrencia de alguno de los supuestos que provoque la extinción 

del plazo, la cual puede generarse por ‘el hecho de ser declarada la deudora, sus 

fiadores, garantes o avalistas en concordato…’, supuesto que por haberse 

materializado provocó el retrotraimiento (sic) anticipado del plazo y por tanto surgió 

la posibilidad de exigir el crédito incorporado en el pagaré” (fls. 21-22 cdno. 4).”2 

(Negrillas son del juzgado).  

Y por último, la Corte constitucional en sentencia T- 571 DE 2007, dijo:  

“Como medios de convicción relevantes para la decisión que debe adoptar la 

Sala se destacan los siguientes: 

1. Fallo del 28 de noviembre de 2005, proferido por la Sala Civil – Familia del 

Tribunal Superior de Cartagena proferido dentro del proceso hipotecario del banco 

AV Villas contra Germán González Porto, con ponencia de la magistrada Betty 

Fortich Pérez3, en el que se confirmó la decisión de primera instancia4 que declaró 

probada la excepción de mérito consistente en la prescripción de la acción cambiaria 

en relación con la totalidad de la obligación, en razón de haberse hecho uso de la 

cláusula aceleratoria pactada en el contrato. En esta oportunidad señaló el Tribunal 

acusado: 

“(…) La cláusula aceleratoria o aceleración del pago, es una figura 

consistente en la posibilidad o facultad que tiene el acreedor para exigir, 

o solicitar el pago de la obligación antes de su vencimiento; tiene 

operancia en obligaciones pagaderas en contados sucesivos, en cuya 

fuente contractual se estipula la facultad del acreedor de dar por vencido 

el plazo y poder demandar el pago del saldo, en razón de la mora del 

deudor del número de cuotas allí establecido. Así, se constituye una 

exigibilidad pendiente de la ocurrencia de una condición meramente 

potestativa  (art. 1535 del C.C.) del acreedor, de él depende la decisión de 

exigir el remanente ante la mora del deudor del pago correspondiente de un 

número de cuotas; o sea que la obligación de pagar no es exigible sino cuando 

él haga uso de aquella facultad, y no deber, por lo mismo, el término de 

prescripción extintiva del saldo, resultante de la acumulación de las cuotas, 

no comenzará a contarse sino desde el día en que el acreedor la hace 

efectiva, al darse el otro presupuesto, que es la incursión en mora del deudor, 

de pagar el número de cuotas pactadas”. (Se destaca).” (Negrillas son del 

juzgado).  

CASO EN CONCRETO. 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 21 de septiembre de 2011. 
Referencia: 11001-3103-031-2001-01105-01. Magistrado ponente WILLIAM NAMÉN VARGAS.  
 
  
3 La Sala estuvo integrada en esta oportunidad por los magistrados Betty Fortich Pérez (Ponente), Emma 

Hernández Bonfante y Alcides Morales Acacio. Se trata de una decisión  unánime de la Sala. 
4 Proferida por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cartagena. 



Que de los hechos y el pagaré aportado, se observa que la parte demandada se obligó a 

pagar el capital mutuado en 24 cuotas mensuales consecutivas siendo la primera pagadera 

el día 23 de enero de 2020, y así sucesivamente hasta finalización del plazo, la última cuota 

el día 23 de diciembre de 2021.  

 

En los hechos de la demanda y en sus pretensiones, el apoderado judicial del demandante, 

exige el pago del saldo capital de la obligación, de acuerdo a que se pactó clausula 

aclaratoria en el pagaré número 0001656, acelerando la obligación desde la cuota del día 

23 de mayo de 2021.  

  

Se puede observar, con el pagaré aportado, que se encuentran las cuotas determinadas 

con sus respectivas fechas de vencimiento y el valor a cancelar, de igual manera en lo 

dispuesto en el pagaré número 0001656, “…CLAUSULA ACELERATORIA.- En caso de 

mora de una (1) o más cuotas MOTO HIT LTDA. podrá declarar vencidos la totalidad de los 

plazos de esta obligación o de las cuotas que constituyan el saldo de lo debido y exigir el 

pago inmediato ya sea judicial o extrajudicialmente de las obligaciones contenidas en el 

presente pagaré…” 

Que el Código General del Proceso en su artículo 431, dispone:  

“Artículo 431. Pago de sumas de dinero. Si la obligación versa sobre una 
cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con 
los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
Cuando se trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 
realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, el 
juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acordada. 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago 
comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen y 
dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 
vencimiento. 

Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar 
en su demanda desde qué fecha hace uso de ella.” Negrillas fuera del texto 
original.  

La parte demandante está indicando, que hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 

fecha 23 de mayo de 2021 hasta la última cuota del 23 de diciembre de 2021, es decir 8 

cuotas, teniendo en cuenta que para la fecha de la presentación de la demanda, esto es, 

21 de marzo de 2023, se encuentra vencido el plazo para pagar la obligación, considera 

este despacho que resulta ineficaz el uso de la cláusula aceleratoria en el caso en concreto, 

porque el plazo esta vencido, y lo que se busca con la cláusula aceleratoria es declarar 

vencido el plazo anticipadamente, y por tanto exigir de inmediato la integralidad de la 

obligación cuyo pago se ha pactado por cuotas.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera este despacho que lo que se debe pretender en 

el presente caso, es el capital insoluto (cuotas vencidas sin cancelar y sus correspondiente 

intereses moratorios), si hacer uso de la cláusula aceleratoria.   

 

En razón de que se le genera la confusión al despacho, con respecto a la solicitud de uso 

de la cláusula aceleratoria presentada por la parte demandante con la demanda, el 

despacho necesita que se aclare en los hechos planteados de la misma, con respecto a su 

solicitud en mención.    

 



De otra parte, se observa que con los hechos el capital insoluto adeudado corresponde a 

la suma de Dos Millones Ciento Doce Mil Pesos ($2.112.000) y con las pretensiones el 

capital insoluto adeudado corresponde a la suma de Dos Millones Setenta y Dos Mil Pesos 

($2.072.000), valores totalmente diferentes, y según lo indicado en el pagaré, las cuotas 

corresponden a Doscientos Setenta y Tres Mil Pesos $273.000, que al multiplicarlas por las 

ocho cuotas que corresponde a las comprendidas entre el 23 de mayo de 2021 al 23 de 

diciembre de 2021, arrojaría otro valor de Dos Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Pesos 

($2.184.000).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se le solicita al demandante que aclare cuál es el valor real 

del capital insoluto pretendido con la demanda.   

 

CUANTÍA Y TRÁMITE DEL PROCESO 

 

De otro lado, para determinar la competencia en materia litigiosa se debe tener en cuenta 

la cuantía para establecer la clase de proceso y el trámite que se le debe dar al mismo, 

conforme al artículo 25 del CGP5; en tal sentido, se tiene que el salario mínimo legal 

mensual vigente de conformidad con el Decreto 2613 de 2022 para el año 2023 asciende 

a la suma de $1.160,000; por lo que entonces esto se debe regir por los siguientes montos 

de carácter económico: 

 Los procesos de mínima cuantía serán los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el monto de los (40smlmv), que para el año en curso 

asciende a $46.400.000.00. 

 Los procesos de menor cuantía, serán los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el monto de los (40smlmv) sin exceder el equivalente a 

(150smlmv) que para el año en curso van desde $46.400.000 hasta $174.000.000. 

 Los procesos de mayor cuantía serán los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el monto de los (150smlmv), que para el año en curso 

asciende a $174.000.000 en adelante. 

De lo anterior, se colige el presente proceso es de mínima cuantía, pues las pretensiones 

de capital e intereses moratorios, no sobre pasan los $46.400.000.00.  

Así las cosas, y por reunir los requisitos formales, cuantía de lo pretendido (mínima cuantía), 

domicilio de la demandada, este juzgado es competente para dar trámite al proceso 

ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva presentada por El doctor ANTONIO CARLOS 

CALDERON LYONS identificado con c.c. No. 78.759.985 y T.P. No. 226.005, en calidad 

de endosatario en procuración de MOTO HIT LTDA identificado con NIT N° 812004443-3, 

en contra de los señores DONALDO ENRIQUE DIAZ MONTIEL identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.878.250, y DIANA MARGARITA DIAZ GUERRA identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.104.413.071, por las razones expuestas en precedencia.   

 

                                                           
5 “ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv). 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación de la demanda. 

Cuando se reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por razón de 

la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la presentación de la demanda.” 



SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días hábiles para subsanar 

el yerro encontrado en la demanda, so pena de rechazo de la misma. 

 

TERCERO: Téngase al doctor ANTONIO CARLOS CALDERON LYONS identificado con 

c.c. No. 78.759.985 y T.P. No. 226.005, como endosatario en procuración de MOTO HIT 

LTDA identificado con NIT N° 812004443-3.  

 

CUARTO: Désele al presente proceso el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

 
D.J.C.R.. 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia fue notificada 
por medio de publicación en el Estado n. º 041  del 27 de marzo de 

2023. 

 
El secretario,  

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 
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